01/10/98.- Aprueba el reglamento de Ley que norma la fabricación, comercio, posesión y uso por particulares de las armas y municiones que no son de guerra. (05/10/98)

DECRETO SUPREMO

No. 007-98-IN

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, por Ley No. 25054, del 19 de junio de 1989 se norma la fabricación , comercio, posesión y uso por particulares de las armas y municiones que no son de guerra

Que, la citada ley en la Tercera Disposición Complementaria, Transitoria y Especial, encarga al Ministerio del Interior en coordinación con el Ministerio de Defensa, la formulación del respectivo reglamento que será aprobado por Decreto Supremo;

Que, por R.M. No.0178-89-lN/GI del 23 de junio de 1989, el Ministerio del Interior designa la comisión encargada de elaborar dicho reglamento

Que, por R.M. No. 0400-DE/SG del 28 de junio de 1989, el Ministerio de Defensa nombra la Comisión de Coordinación, para efectos de dar cumplimiento a la obligación antes indicada;

Que, luego de las coordinaciones realizadas, la comisión de signada ha cumplido con su cometido , presentando el correspondiente proyecto de reglamento para su consideración y aprobación

Que , dado el tiempo transcurrido desde la formulación del citado proyecto de reglamento, y al haberse expedido diversos dispositivos legales afines, ha sido conveniente proceder a su actualización, con la participación del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas;

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del Artículo 3o. del Decreto Legislativo No. 560 - Ley del Poder Ejecutivo, y en el inciso 8) del Artículo 118o. de la Constitución Política del Perú, y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1o.- Apruébase el reglamento de la Ley No. 25054, que norma la Fabricación, Comercio, Posesión y Uso por Particulares de las Armas y Municiones que no son de Guerra, que consta de trece (13) Títulos, veintitrés (23) Capítulos, ciento ochentitrés (183) artículos y seis (6) Disposiciones Complementarias, cuyo texto forma parte del presente Decreto Supremo.

Artículo 2o.- El Ministerio del Interior a través de la Dirección de Control de Servicios de Seguridad, Control de Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil, se encargará de hacer cumplir las disposiciones contenidas en el reglamento aprobado.

Artículo 3o.- Deróganse las normas que se opongan al reglamento aprobado por el presente Decreto Supremo.

Artículo 4o.- El presente Decreto Supremo, será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, por los Ministros del Interior, Defensa e Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales; y entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, el primer día del mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, Presidente Constitucional de la República. ALBERTO PANDOLFI ARBULU, Presidente del Consejo de Ministros. JOSE VILLANUEVA RUESTA, Ministro del Interior. JULIO SALAZAR MONROE, Ministro de Defensa, GUSTAVO CAILLAUX ZAZZALI, Ministro de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales.
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GLOSARIO DE TERMINOS

TITULO I

GENERALIDADES

Artículo 1o.- El presente reglamento tiene por objeto establecer las normas reglamentarias, complementarias y de excepción, previstas por Ley No. 25054, relacionadas con la fabricación, comercio, posesión y uso por particulares de armas y municiones que no son de guerra, así como su reparación y recarga, el funcionamiento de las galerías de tiro, 106 mecanismos de control y destino final de las armas, y la aplicaci6n de las sanciones por su contravención.

Artículo 2o.- La Dirección de Control de Servicios de Seguridad, Control de Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil (DICSCAMEC),del Ministerio del Interior, es el órgano de autorización y control.

Artículo 3o.- Las normas del presente reglamento alcanzan a las personas naturales y jurídicas que no forman parte de las Fuerzas Armadas (FF.AA.) y Policía Nacional del Perú (PNP), así como al personal civil que presta servicios en dichos institutos.

Artículo 4o.- Las Armas y Municiones de Uso Exclusivo de las FFAA y PNP, que sin la debida autorización existan, se fabriquen o se introduzcan en el Perú, serán decomisadas de oficio por la DICSCAMEC, las FFAA y PNP, sin indemnización ni proceso administrativo y con la consiguiente denuncia del o los infractores ante el Ministerio Público; debiéndose remitir las mismas a la DICSCAMEC para su destino final, bajo responsabilidad.

Artículo 5o.- Además de las actividades normadas en el Artículo 1o., están sujetas al presente reglamento la fabricación, comercialización, posesión y uso de las armas y municiones de uso civil, así como los equipos, artículos conexos, adquiridos y producidos en las empresas de los Sectores Defensa e Interior.

Artículo 6o.- No están comprendidas en los alcances del presente reglamento:

a. Las armas y municiones de propiedad del Estado de uso exclusivo de las FFAA y la PNP, para el cumplimiento de sus funciones establecidas en la Constitución, sus Leyes Orgánicas y normas especiales.

b. La fabricación de armas, municiones y explosivos en las fábricas de los Sectores Defensa e Interior, comprendidas dentro de la Ley de Actividad Empresarial del Estado, que estén destinadas exclusivamente para uso de las FFAA y PNP.

c. Las armas y municiones de uso civil que por sus características técnicas especiales, razones de seguridad y uso exclusivo de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, se encuentren establecidas en normas emanadas por el CCFFAA y normas especiales.

Artículo 7o.- La posesión y uso de las armas y municiones que no son de guerra por el personal de las FFM y PNP en situación de actividad, se regirán por las disposiciones de sus respectivos institutos o por las disposiciones unificadas del CCFFAA.

Los respectivos institutos otorgarán también licencia de posesión y uso a sus miembros que pasen a la situación de disponibilidad y retiro .

Los miembros de las FFAA y PNP, en situación de retiro que adquieran armas de uso civil se regirán por las disposiciones contenidas en el presente reglamento.

Los institutos de las FFM y la PNP, remitirán a la DICSCAMEC la relación del personal que haya pasado a la situación de disponibilidad y/a retiro con indicación de sus armas, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que hayan cambiado de situación.

TITULO II

DE LAS ARMAS Y MUNICIONES

CAPITULO I

ARMAS DE USO CIVIL

Artículo 8o.- Son armas de fuego de uso civil, aquéllas que por sus características, diseño, procedencia y empleo, son autorizadas por el presente reglamento para defensa personal, seguridad, vigilancia armada, caza, deporte y colección.

Las armas de fuego autorizadas para dichas actividades sólo deben tener cadencia de tiro por tiro y una capacidad de munición de acuerdo al siguiente detalle:

a. Armas Cortas o de Puño

1) Revólver

Con capacidad de tiro de hasta ocho (8) cartuchos en el tambor.

2) Pistola

Con capacidad de tiro de hasta quince (15) cartuchos en la cacerina.

b. Armas Largas

1) Escopeta tipo Bombeo

No será mayor de ocho (8) cartuchos con alojamiento tubular.

2) Carabinas

Con capacidad de tiro de hasta quince (15) cartuchos en la cacerina.

Artículo 9o.- Son armas autorizadas para defensa personal, las armas cortas o de puño, cuya munición desarrolle una energía en boca de cañón que no exceda de cuarenta Kilográmetros (40 Kg-m) con las características siguientes:

a. Revólver

Hasta un calibre de punto treintiocho pulgadas (0.38") especial con cañón de longitud máxima de seis pulgadas (06").

b. Pistolas

Hasta un calibre de nueve milímetros (9 mm. ) corto o punto treintiocho pulgadas (0.38").

Artículo 10o.- Son armas autorizadas para seguridad personal, aquéllas destinadas para la protección a personalidades, que ocupen puestos políticos o empresariales, públicos o privados; considerándose en éstas a las pistolas del tipo MGP-84 mini o similares, con capacidad de disparar sólo en la modalidad de tiro por tiro, munición calibre 9mm. Parabellum o Luger.

Artículo 11o.- Son armas autorizadas para vigilancia armada, aquéllas que previa justificación se otorgan a las personas comprendidas en el sistema de servicios de Seguridad Privada, para el cumplimiento de sus funciones; con las siguientes características:

a. Todas las establecidas en el Artículo 9o.

b. Escopeta de tiro por tiro.(1)
c. Carabina, fusiles o rifles semiautomáticos hasta punto cuarenta y cuatro pulgadas (0.44"), para uso fuera del radio urbano en la modalidad de tiro por tiro.(1a)
d. Combinación Carabina - Escopeta

Que no exceda las especificaciones indicadas para ambos casos.

(1)(1a)Incisos b),c), modificados por el Art.1° del D.S. Nº 010-2001-IN, publicado el 29/12/2001

Artículo 12o.- Son armas autorizadas para caza, las destinadas para tal actividad a ser utilizadas fuera del radio urbano, que cumplan las siguientes características:

a. Armas de fuego cuya munición desarrolle una energía en boca de cañón no mayor de cuatrocientos Kilográmetros (400 Kg-m), tales como:(2)
1) Escopeta de tiro por tiro.

2) Carabina.

Hasta punto cuarenticuatro pulgadas (0.44") con cadencia de tiro por tiro

3) Carabina-Escopeta

Hasta punto cuarenticuatro pulgadas (0.44") con cadencia de tiro por tiro.

4) Fusil o Rifle.

Hasta un calibre de ocho por cincuentisiete milímetros (8 x 57 mm.) con munición que no exceda los cuatrocientos kilográmetros (400 kg-m) con cadencia de tiro por tiro.

b. Otras armas:

1) Arcos de madera, fibras o similares con sus respectivas flechas.

2) Lanzadores y arpones para caza de especies subacuáticas.

3) Armas autóctonas.

(2)Literal a) modificado por el Art.1 del D.S. Nº 007-2000-IN, publicado el 16/07/2000
Artículo 13o.- Son armas autorizadas para Deporte de Tiro al Blanco Fijo, en movimiento o al vuelo y las de arco o resorte, las neumáticas cortas y largas, y las de fuego cortas y largas empleadas en la programación oficial de concursos de la Federación que agrupa las diferentes modalidades del tiro deportivo nacional e internacional reguladas por la Federación Internacional de Tiro Deportivo (ISSF); conforme se detalla:

1) Cortas

Hasta cinco milímetros cinco décimos (5.5 mm.)

2) Largas

Hasta cinco milímetros cinco décimos (5.5mm.)

b. Armas de fuego(3)
1) Cortas

a) Revólver hasta un calibre de punto cuarenticinco pulgadas (0.45") 

b) Pistola hasta punto cuarenticinco pulgadas (0.45").

(3)Literal b) modificado por el Art.1 del D.S. Nº 007-2000-IN, publicado el 16/07/2000
2) Largas

a) Carabina desde punto veintidós pulgadas (0.22") hasta calibre punto cuarenticuatro pulgadas (0.44") con cadencia de tiro por tiro.(3a)
b) Escopeta de tiro por tiro hasta un calibre de doce (12") gauge.(3b)

(3a)(3b)Literal a), b) modificado por el Art.1 del D.S. Nº 007-2000-IN, publicado el 16/07/2000
c. Armas para Tiro de Arco o Resorte

Según las especificaciones establecidas por su respectiva Federación Internacional.

En caso que la Federación Peruana de Tiro requiera programar concursos con otros tipos de armas y calibres, deberá obtener la autorización respectiva de la DICSCAMEC.

Artículo 14o.-Son armas autorizadas para colección, aquéllas que por su valor histórico, antigüedad, diseño y otras peculiaridades son calificadas como tales por la DICSCAMEC. Dichas armas deberán permanecer con el mecanismo de cierre y/o disparo desactivados, en museos o ambientes privados adecuados y autorizados por la DICSCAMEC.

Artículo 15o.- También se consideran como armas de uso civil, las siguientes:

a. Armas de señales.

b. Lanzadores de arpones neumáticos accionados con carga de proyección.

c. Armas neumáticas.

CAPITULO II

MUNICIONES DE USO CIVIL

Artículo 16o.- Son municiones de uso civil, los cartuchos compuestos por el casquillo, fulminante, pólvora o cargo de proyección y la bala(proyectil) o perdigones, que se abastecen a las armas de fuego, para las actividades autorizadas por el presente reglamento; y tienen la siguiente clasificación:

a. Para armas de defensa personal

Los cartuchos con proyectil de plomo o aleación con éste, del tipo encamisetados (Full Metal Jacket) y semi-encamisetados (Semi Jacket) y de punta blanda (Soft Point), que desarrollen una energía cinética en boca de cañón no mayor de cuarenta Kilográmetros (40 Kgm)

b. Para armas de seguridad personal

Cartuchos con proyectil de plomo o aleación con éste del tipo encamisetados (Full Metal Jacket)y semiencamisetados (Semi Jacket), de punta ojival, plana o blanda y con munición de jebe que desarrollen una energía cinética en boca de cañón no mayor de ochenta Kilográmetros (80 Kgm). Están prohibidas las municiones 9mm.PB. (peso de proyectil 124 grains), .357 Magnum 40 S&W, 45 ACP. y similares.

c. Para armas de vigilancia armada

1) Cartuchos permitidos para armas de defensa personal.

2) Cartuchos cargados con munición de jebe.

3) Cartuchos permitidos para caza, excepto las del tipo expansivo (Hollow Point).

d. Para armas de caza

Cartuchos diseñados para caza de especies animales existentes y autorizada en el Perú por el Ministerio de Agricultura, que genera una energía cinética en boca de cañón no mayor de cuatrocientos Kilográmetros (400 Kg-m); siendo éstos de los tipos siguientes:

1) Cartuchos calibre no mayor de doce (12) gauge, con una o más perdigones o balines de plomo, no perforante, cuyo diámetro no exceda de nueve milímetros un décimo (9.1 mm. ).

2) Cartuchos Especiales con sustancia química para fines de conservación de fauna.

3) Cartuchos con proyectil de plomo o aleación con éste, del tipo encamisetados (Full Metal Jacket) o semiencamisetados (Semi Jacket), con punta blanda (Soft Point) o expansivo (Hollow Point).(4)
(4)Derogado por el Art. 2 del D.S.N°7-2000-IN.publicado el 16/07/2000
Está prohibida munición calibre .223 - (5,56 x 45mm.) encamisetada.

e. Para las armas deportivas

Municiones apropiadas para las competencias deportivas, de acuerdo a los reglamentos vigentes de la Federación Internacional de Tiro (UIT), bajo el auspicio de la Federación Peruana de Tiro, que agrupa las diferentes modalidades del tiro deportivo nacional e internacional.

f.  Para armas de señales

Cartuchos dotados de proyectil luminoso o fumígeno.

g. Uso industrial.

TITULO III

DE LA FABRICACION DE ARMAS

Y MUNICIONES

CAPITULO I

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO PARA LA

FABRICACION

Artículo 17o.- las personas jurídicas que deseen instalar fábricas de armas y/o municiones de uso civil, requieren autorización de funcionamiento del Ministerio del Interior a través de la DICSCAMEC; con ese fin el interesado presentará los requisitos y observará el trámite establecido en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos -TUPA.

Artículo 18o.- El Proyecto de Fabricación especificará y contendrá:

a. Nomenclatura, descripción y características de las armas y/a municiones por fabricar.

b. Plan Inicial de Integración Nacional, con:

1) Plano del arma y/a munición por piezas o elementos.

2) Valor estimado de cada pieza o elemento.

c.   Plan estimado de Integración Nacional para los siguientes cinco (5) años.

d. Volúmenes de producción estimados por clases y tipos de armas y/o municiones para los siguientes cinco (5) años.

e. Relación del personal técnico calificado con sus datos personales.

f.   Planos de construcción y/o adaptación de las instalaciones de la fábrica, la cual deberá contar con los ambientes mínimos siguientes:

1 ) Area administrativa.

2) Talleres de fabricación y ensamblaje.

3) Taller de tratamiento superficial.

4) Laboratorio para pruebas físico-químicas y control de calidad de los insumos que utilice la fábrica.

5) Laboratorio de balística.

ó) Banco de pruebas.

7) Almacén de materiales inflamables.

8) Almacén de productos terminados.

9) Depósito de partes o piezas e insumos.

10) Taller de embalaje.

11 ) Polvorín.

g. Relación de maquinarias y equipos, y

h. Plan de Seguridad Física e Higiene Industrial de la fábrica.

Artículo 19o.-La Resolución Ministerial de autorización de funcionamiento, tendrá vigencia por dos (2) años renovable; en caso que todo o parte de las acciones de la empresa sean transferidas, debe ser notificada la DICSCAMEC en el plaza máximo de quince ( 15)días útiles de la fecha de transferencia de las acciones, adjuntando la ficha registral certificada donde aparezcan los nuevos socios (parcial), y en el caso total será la nueva constitución de la empresa así como las declaraciones juradas de los nuevos accionistas de no registrar antecedentes penales ni policiales . Dicha información será de conocimiento del CCFFAA.

Artículo 20o.- Obtenida la autorización de funcionamiento para la fabricación de armas y/o municiones, la empresa presentará al MITINCI, CCFFAA y a la DICSCAMEC el prototipo y la descripción detallada del mismo para los fines pertinentes.

Artículo 21o.- En caso que la Dirección General de Industrias anulara el Registro Industrial correspondiente de una fábrica de armas y/o municiones de uso civil, el Ministerio del Interior revocará la Resolución Ministerial de Autorización de Funcionamiento.

Artículo 22o.- La renovación de la autorización de funcionamiento para la fabricación de armas y/o municiones, debe iniciarse treinta (30) días antes de su vencimiento, para lo cual se debe presentar ante la DICSCAMEC los documentos establecidos en el TUPA.

Artículo 23o.- La empresa fabricante de armas y/o municiones que desee diversificar su línea de producción con otras clases, modelos y tipos, deberá requerir la ampliación de la autorización de funcionamiento respectiva, debiendo presentar a través de la DICSCAMEC los documentos consignados en el TUPA.

Artículo 24o.- Para obtener la ampliación de la autorización de funcionamiento para la fabricación de una nueva línea de producción de armas y/o municiones, se deberá seguir el procedimiento determinado en el TUPA.

Artículo 25o.- Las fábricas de armas y municiones cuyo funcionamiento sea autorizado por el Ministerio del Interior deben estar ubicadas en zonas industriales, determinadas por el Municipio correspondiente.

CAPITULO II

FABRICACION DE ARMAS, MUNICIONES

YARTICULOS CONEXOS

Artículo 26o.- La empresa fabricante deberá inscribir en el Registro de Productos Industriales (RPIN) de la Dirección General de Industrias del MITINCI, los tipos de armas, municiones accesorios y repuestos que produzca especificando las características técnicas. Sus embalajes, se efectuarán de acuerdo a las normas técnicas internacionales a las cuales el Perú se ha adherido.

Artículo 27o.- Las empresas autorizadas para fabricar armas y/o municiones de uso civil, remitirán a la DICSCAMEC la relación de empresas que contraten para la fabricación de piezas o partes.

Artículo 28o.- Las piezas vitales o esenciales de las armas de uso civil autorizadas para su fabricación, no podrán ser producidas por ningún motivo por otro empresa que no sea la autorizada por la Dirección General de Industrias del MITINCI y la DICSCAMEC.

Artículo 29o.- Las piezas vitales o esenciales constituidas por el cañón, tambor, corredera, marco o armazón, cuerpo de cacerina y cerrojo, así como la caja de mecanismos, según corresponda al tipo de arma, llevarán impresas el mismo número de ésta.

Artículo 30o.- El culote del cartucho llevará impresa la inscripción siguiente:

a. Razón social de la fábrica o logotipo.

b. calibre.

Artículo 31o.- Los equipos de codificación y numeración de las armas y estampado de la inscripción de las municiones estarán bajo el control de la DICSCAMEC

Artículo 32o.- Los laboratorios estarán a cargo de profesionales especializados en la materia, quienes deben ser registrados en la DICSCAMEC por los responsables de la empresa.

Artículo 33o.- Las fábricas de armas y/o municiones de uso civil, pueden desarrollar estos productos con diseños diferentes a los autorizados, en cantidades mínimas con fines de experimentación, previo conocimiento de la DICSCAMEC.

Artículo 34o.- Las fábricas de armas y/o municiones de uso civil, llevarán los Libros y Registros autorizados por la DICSCAMEC; para:

a. El registro diario de las materias primas e insumos que ingresen a las fábricas.

b. El registro de los análisis y/o pruebas técnicas a que deben someterse tanto las materias primas e insumos como los productos elaborados cuyo formato deberá contener:

1) El número correlativo del análisis y/o prueba técnica.

2) Lote o partida del material ensayado y/o probado.

3) Resultado de los ensayos o pruebas.

4) Dictamen o Informe.

5) Fecha y firma del técnico responsable.

c. El registro de producción, en cuyo formato se consignará:

1) Consumo diario de materias primas e insumos.

2) Producción diaria y número identificatorio de lotes.

Estos libros y registros serán mostrados obligatoriamente a requerimiento de los inspectores de las diferentes entidades estatales competentes.

Artículo 35o.- Los fabricantes de armas y/o municiones de uso civil, diariamente para fines de inspección pondrán a disposición de la DICSCAMEC en un almacén debidamente acondicionado e instalado en la misma fábrica, lo siguiente:

a. las armas terminadas, detallando la clase, marca, calidad modelo y número de serie.

b las piezas vitales o esenciales, repuestos y accesorios.

c. los lotes terminados de munición, detallando los tipos y calibres.

Artículo 36o.- Mensualmente las empresas remitirán un informe a la DICSCAMEC y a la Dirección General de Industrias del MITINCI detallando su producción y el consumo de materia prima.

Artículo 37o.- La fabricación de munición de uso civil sólo podrá efectuarse en los ambientes destinados a dicho fin y está sujeta a lo puntualizado en el registro industrial correspondiente y en la autorización de funcionamiento, lo cual puede ser objeto de modificaciones con autorización previa de la Dirección General de Industrias y de la DICSCAMEC.

Artículo 38o.- Las fábricas de armas y municiones tendrán las características técnicas siguientes:

a. El perímetro de la fábrica contará con un área de seguridad, con un mínimo de dos (2) metros de ancho; la pared circundante deberá ser de material noble con un mínimo de (3) tres m. de altura y contará con torreones de vigilancia o sistemas electrónicos que cumplan la misma función.

b. los materiales de construcción serán de material noble en sus paredes perimétricas, el techo será de material ligero, que en caso de explosión se expanda hacia arriba y no represente peligro de daños personales o materiales.

c. las instalaciones destinadas al proceso de fabricación manipulación y almacenaje serán de una solo planta salvo que la ejecución de dichas actividades amerite la adopción de otro tipo de instalación, en cuyo caso se requerirá de autorización expresa.

d. La superficie de las paredes serán lisas o lavables, estarán pintadas con colores claros y con pintura antiestática, sólo para el área destinada para el abastecimiento de propelente.

e. El techo será aligerado y estará a tres metros (3 m.) de altura del nivel del piso como mínimo.

f. Los pisos serán de cemento enlucido impermeables, sin gruñas ni separación, que facilite la limpieza o el lavado. Cuando el caso lo requiera los pisos estarán recubiertos con material antifricción y antiestáticos.

g.Las puertas serán de material adecuado, amplias y aperturables al exterior o corredizas.

h. Las ventanas no llevarán vidrios en las áreas que se trabaje con propelentes, debiendo de utilizar plásticos o similares; su amplitud variará en la medida que aseguren una buena iluminación y ventilación.

i. En Los ambientes donde se produzcan polvo, gases, vapores inflamables o tóxicos con el fin de evitar su acumulación, propagación, riesgos de explosión y/o intoxicación del personal se instalarán sistemas de extracción, si el caso lo exige, instalarán además un sistema de distribución múltiple de aire a través de máscaras de uso personal.

j. Estarán dotadas de un adecuado abastecimiento de agua que asegure el empleo inmediato en todo momento, así como un sistema de desagüe que permita la evacuación de aguas residuales.

k. La instalación eléctrica estará preferentemente a la vista, será a prueba de explosión y puesta efectivamente a tierra; las líneas en tuberías de fierro selladas. En ningún caso se emplearán lámparas fluorescentes sin blindaje, los interruptores y fusibles se instalarán en la parte exterior.

1. Estarán provistos de un sistema de alarma para el control de incendios y temperaturas, dotado de un sistema de rociado automático de agua en las áreas de cargo y dosificación de pólvora.

m.Los distintos ambientes estarán unidos por caminos pavimentados y señalizados.

n. Contarán con pararrayos suficientes, adecuadamente instalados, particularmente en caso de encontrarse ubicadas en regiones tempestuosas en que ocurran descargas eléctricas.

o. Dispondrán de carteles visibles en los distintos ambientes, especificando:

l)  Operación a que está destinado.

2) Cantidad máxima de materiales explosivos permitidos.

3) Número permitido de personas que puedan ingresar y/o permanecer en él.

Artículo 39o.- Los polvorines deben reunir las condiciones y características técnicas siguientes:

a. Por su ubicación y construcción deben eliminar toda posibilidad de siniestros.

b. En su construcción y con fines de seguridad deben aprovecharse los accidentes naturales, si los hubiere.

c. Deben estar dotados de pararrayos a una distancia no mayor de doscientos (200) metros para prevenir siniestros, así como de extintores y equipos adecuados para combatir de inmediato cualquier amago que pudiere presentarse.

d. En el área perimetral del polvorín y hasta una distancia exterior de quince metros (15 m.) no debe existir ningún material inflamable, ni contar con ningún tipo de instalación eléctrica. En esta área debe incluirse la construcción de terraplenes de seguridad.

e. Deben estar supervisados permanentemente por personal técnico.

Artículo 40o.- Los almacenes de productos terminados, piezas o partes e insumos, así como los ambientes destinados a la numeración de las armas y su embalaje, estarán físicamente separados, bajo control de la DICSCAMEC; la cual establecerá mediante directiva las normas de control interno con fines de seguridad.

Artículo 41o.- La pólvora y fulminantes autorizados por la DICSCAMEC serán almacenados en polvorines debidamente preparados y/o acondicionados, en ambientes separados, secos y ventilados no expuestos a cambios bruscos de temperatura.

Artículo 42o.- Los residuos, desperdicios y desechos industriales se guardarán en recipientes de caucho endurecido u otros adecuados recomendándose los antiestáticos en las fábricas de municiones, los cuales serán colocados en lugares previamente señalados, alejados de los ambientes de producción. Su contenido deberá ser evacuado o destruido con una frecuencia no mayor de treinta (30) días, en presencia de personal de la DICSCAMEC, levantándose el acta correspondiente.

Artículo 43o.- En toda fábrica funcionará un servicio de enfermería, a cargo de un profesional de la especialidad, implementado con material necesario para prestar primeros auxilios, así como de un (l) vehículo para el traslado de pacientes a centros hospitalarios.

Artículo 44o.- Los accidentes y siniestros ocurridos en las fábricas de armas y municiones de uso civil serán comunicados inmediatamente a la PNP y a la DICSCAMEC y dentro de las cuarentiocho (48) horas a la Dirección General de Industrias del MITINCI, con el objeto que se realicen las investigaciones pertinentes y se establezcan las responsabilidades del caso; cuyos resultados serán comunicados a la DICSCAMEC para la aplicación de las sanciones a que hubiere lugar.

TITULO IV

DE LA COMERCIALIZACION DE ARMAS MIJNICIONES Y ARTICULOS CONEXOS

CAPITULO I

COMERCIALIZACION

Artículo 45o.- Sólo podrá comercializarse las armas y municiones de uso civil establecidos en el presente reglamento, así como los artículos conexos ( máquinas, accesorios, partes o componentes, materias primas, insumos y repuestos) empleados en su fabricación, la reparación de armas y recarga de munición.

Cualquier comercialización de otro tipo de armas, munición que no sea de uso civil, se encuentra prohibido.

Artículo 46o.- La comercialización comprende las actividades de importación, exportación y el comercio interno de armas y municiones de uso civil, así como de artículos conexos.

Artículo 47o.- Para Los efectos del otorgamiento de la autorización de comercialización, los locales serán clasificados en dos (2) categorías:

a. Local de venta directa

Es aquél en el que puede exhibirse, comprar y vender armas y municiones de uso civil, así como artículos conexos, bajo las medidas de seguridad pertinente.

b. Oficina de ventas

Es aquél en el que Sólo puede realizarse operaciones de compra- venta de armas y municiones de uso civil, así como artículos conexos, a través de catálogos.

Artículo 48o.- Los locales destinados a la comercialización de armas y municiones de uso civil y artículos conexos, deberán cumplir los siguientes requisitos de seguridad:

a. Local de venta directa:

1) Construcción de material noble.

2) Puertas de acceso metálicas o de vidrio de seguridad con reja metálica adicional.

3) ventanas con reja metálica

4) Existencia de cuando menos dos ambientes separados por una pared de material noble y puerta metálica, con el fin de aislar el área de exhibición y atención al público del área de depósito o almacén, lugar en el que de preferencia, debe existir una bóveda de seguridad.

5) Compartimiento Estanco, que permita aislar al ente del exterior e interior del establecimiento, mientras se verifica su identidad.

6) Detector de metales fijo o portátil capaz de indicar la existencia de arma oculta.

7) Mecanismo de alarma activable en forma manual y/o automática, conectado con la dependencia policial más cercana, cuando las condiciones lo permitan; en caso de no ser posible dicha conexión, deberá contar con una señal sonora y luminosa ubicada en el exterior del local.

b. Oficina de ventas

Paredes de material noble y cerraduras apropiadas donde Sólo se exhiba catálogos y folletos de armas, municiones y artículos conexos.

Artículo 49o.- Las personas naturales y jurídicas que deseen dedicarse a la comercialización de armas y municiones de uso civil y artículos conexos, requerirán autorización de la DICSCAMEC, previa opinión favorable del CCFFAA; para lo cual presentarán los documentos exigidos en el TUPA.

Artículo 50o.- La DICSCAMEC evaluará el expediente presentado e inspeccionará el local con el fin de verificar que cumplan con los requisitos exigidos, acorde con la clase de actividad y categoría del establecimiento.

Cumplidas estas diligencias, la DICSCAMEC remitirá el expediente al CCFFAA para su opinión en función de la Defensa Nacional.

Devuelto el expediente con opinión favorable del CCFFAA, la DICSCAMEC emitirá la Resolución Directoral de autorización de comercialización.

Artículo 51o.- La autorización de comercialización es intransferible, tiene vigencia de dos (2) años y es renovable; en caso que todas o parte de las acciones de la empresa sean transferidas, la DICSCAMEC debe ser notificada en el plaza máximo de quince (15) días útiles de la fecha de transferencia de las acciones, adjuntando la ficha registral certificada donde aparezcan los nuevos socios (parcial), y en el caso total será la nueva constitución de la empresa, así como las declaraciones juradas de los nuevos accionistas de no registrar antecedentes penales ni policiales de los nuevos socios o accionistas. Dicha información será de conocimiento del CCFFAA.

Artículo 52o.- La renovación de autorización de comercialización, deberá solicitarse treinta (30) días antes de su vencimiento, previa presentación de los documentos indicados en el TUPA.

Artículo 53o. las personas autorizadas para comercializar armas y municiones de uso civil y artículos conexos, están obligadas a:

a. Informar por escrito a la DICSCAMEC en el plazo de quince (15) días, los cambios de accionistas, directores y trabajadores, adjuntando las declaraciones juradas simples de no registrar antecedentes penales ni policiales.

b. Llevar libros foliados y autorizados por la DICSCAMEC para registrar la venta diaria de armas así como de las municiones, denominado Registro de ventas, el cual deberá ser visado semestralmente.

c. Remitir mensualmente a la DICSCAMEC cuadros demostrativos de las ventas efectuadas de armas, municiones y artículos conexos.

Artículo 54o.- EI transporte de armas, municiones y artículos conexos destinados a la comercialización, requieren de autorización mediante la respectiva Guía de Circulación expedida por la DICSCAMEC.

CAPITULO II
IMPORTACION

Artículo 55o.- las personas naturales y jurídicas autorizadas para comercializar armas y municiones de uso civil y artículos conexos, podrán importar estos productos con autorización de la DICSCAMEC, del Ministerio del Interior, previa opinión favorable del CCFFAA, para lo cual presentarán los requisitos señalados en el TUPA.

Asimismo deberá cumplir con la legislación en materia industrial, económica y de comercio exterior

Artículo 56o.- La DICSCAMEC evaluará el expediente presentado conforme a lo indicado en el artículo precedente, la que de encontrarlo conforme lo remitirá al CCFFAA para su opinión en función de la Defensa Nacional.

Devuelto el expediente con opinión favorable del CCFFAA, la DI CSCAMEC emitirá la Resolución Directoral , autorizando la importación, la misma que tendrá validez de un año.

Artículo 57o.- Llegados los productos al puerto o aeropuerto autorizado, la Aduana respectiva comunicará a la DICSCAMEC para la verificación física conforme a la Resolución de Autorización de Importación, dejando constancia de la diligencia mediante acta.

Si como resultado de la verificación física se constata que las cantidades son iguales o menores que las autorizadas, se procederá a su internamiento en el Perú. En caso que las cantidades sean mayores o que las características técnicas no coincidan con las consignadas en la Resolución de Autorización de Importación, se procederá al decomiso del excedente y de los productos con características distintas, de conformidad a las normas legales vigentes, las mismas que serán puestas a disposición de la DICSCAMEC, sin perjuicio de la denuncia ante el Ministerio Público.

Artículo 58o.- Establecida la conformidad de los productos consignados en la Resolución de Autorización de Importación y recibida el acta respectiva, la DICSCAMEC expedirá la Resolución de internamiento en un plazo máximo de tres (3) días útiles ; y la guía de tránsito y circulación para el traslado a los almacenes de la DICSCAMEC, donde cada arma estará sujeta al pago de dos décimos por cien (0.2%) de la UIT vigente, por única vez, por derecho de almacenamiento.

Artículo 59o.- La importación de armas y municiones de uso civil y artículos conexos, sólo podrá realizarse por las Aduanas siguientes:

a. Aeropuerto Internacional Jorge Chávez del Callao

b. Terminal Marítimo del Callao, y

c. Otras consignadas expresamente en la Resolución de Autorización de Importación.

Dichas Aduanas sólo realizarán el despacho de la mercadería que cuente con la respectiva autorización de importación e internamiento.

Artículo 60o.- Las muestras de armas y municiones importadas por comerciantes para la demostración a las FFAA y la PNP, en caso de su internamiento definitivo en el país, serán puestas a disposición de la DICSCAMEC, la que determinará su destino final conforme a ley; su incumplimiento dará lugar a decomiso y sanción conforme a lo establecido por el presente reglamento.

CAPITULO III
EXPORTACION

Artículo 61o.- Las personas naturales y jurídicas autorizadas para comercializar armas y municiones de uso civil y artículos conexos podrán exportar estos productos con autorización de la DICSCAMEC, previa opinión favorable del CCFFAA, para lo cual deberán presentar los documentos referidos en el TUPA.

Asimismo, deberán cumplir con la legislación en materia industrial, económica y de comercio exterior.

Artículo 62o.- El expediente presentado conforme a lo establecido en el artículo precedente será objeto de similar tratamiento y/o procedimiento a lo establecido en el Artículo 57o.

Artículo 63o.- La exportación sólo podrá realizarse por las Aduanas indicadas en el Artículo 60o.

Artículo 64o.- EI transporte de armas, municiones, repuestos, accesorios para la exportación, se hará con la respectiva Autorización de Exportación y Guía de Tránsito, previa verificación física de la cargo en el lugar de origen, levantándose el acta respectiva, la que será suscrita por el representante de la DICSCAMEC, el responsable de la custodia policial y el propietario o su representante legal.

Artículo 65o.- Llegado el producto por exportar al aeropuerto, puerto o puesto de embarque y/o salida, será verificado nuevamente, dejando constancia de la diligencia en el Acta de Exportación que será firmada por las personas indicadas en el artículo anterior y la autoridad de la aduana.

CAPITULO IV

COMERCIO INTERNO

Artículo 66o.- El comercio interno es la transferencia por venta de armas y/o municiones, así como de artículos conexos que se realice en el país por parte de los fabricantes y comerciantes autorizados; bajo las siguientes modalidades:

a. venta de armas y/o municiones para uso particular en número que no exceda las autorizadas para una persona natural.

b. venta de armas y/o municiones de fabricante a comerciante y entre comerciantes.

c. venta de armas y/o municiones a empresas que por razón de sus actividades requieran de un número mayor a las autorizadas para una persona natural.

Artículo 67o.- La venta de armas de uso por particulares se adecuarán a los trámites mencionados en el TUPA.

Artículo 68o.- La venta de armas de fabricante a comerciante y entre comerciantes, requiere de autorización de comercialización expedido por la DICSCAMEC, para lo cual el vendedor cumplirá con los requisitos mencionados en el TUPA.

Una vez obtenida la Autorización de Comercialización, la DICSCAMEC otorgará automáticamente la correspondiente Guía de Circulación y/o Tránsito a nombre del comprador.

Artículo 69o.- En el caso de venta de armas de fabricante a comerciante, se procederá al traslado de las armas de la fábrica al almacén de la DICSCAMEC, con la respectiva custodia policial.

Artículo 70o.- La venta de armas a empresas que por razón de sus actividades requieran poseer un número de armas mayor al autorizado para uso de personas naturales se regirá por lo establecido en el Artículo 69o. Obtenida la autorización de comercialización y guía de circulación y/o tránsito y aprobada la carta de retiro, el interesado conjuntamente con el comerciante o su representante procederán al retiro de las armas de los almacenes de la DICSCAMEC, con la respectiva custodia policial.

Artículo 71o.- Los comerciantes autorizados en la categoría de local de venta directa, podrán solicitar a la DICSCAMEC, la obtención de un arma por cada modelo o tipo, para fines de exhibición en compartimientos debidamente acondicionados con las medidas de seguridad pertinentes, en los que permanecerán con el mecanismo de cierre o disparo desactivados.

Artículo 72o.- La venta de munición de uso civil se efectuará a la solo presentación de la Licencia de Posesión y Uso del arma de fuego, juntamente con la Tarjeta de Compra de Munición indicada según el modelo expedido por la DICSCAMEC, en la que el comerciante anotará la cantidad vendida.

Artículo 73o.- Las personas poseedoras de la licencia podrán adquirir mensualmente y en forma no acumulativa hasta:

a. Seiscientos (600) cartuchos para cada Carabina, ya sea de fuego central o anular.

b. Seiscientos (600) cartuchos para cada arma de puño.

c. Un mil ( 1000) cartuchos para cada Escopeta.

Por causa justificada y debidamente sustentada, para el Deporte de Tiro al Blanco, entre otros, la DICSCAMEC podrá autorizar mayores adquisiciones de munición; debiendo llevar el registro detallado de dicha adquisición, para efecto del control correspondiente.

Artículo 74o.- La Tarjeta de Compra de Munición será canjeada cada dos años, al momento de renovar la licencia de posesión y uso del arma de fuego.

Artículo 75o.- La venta de municiones de fabricante a comerciante autorizado o entre comerciantes, requerirá Autorización de Comercialización expedida por la DICSCAMEC, para lo cual el vendedor deberá cumplir con los requisitos a que se refiere el TUPA.

Una vez obtenida la Autorización de Comercialización, la DICSCAMEC otorgará automáticamente la correspondiente guía de circulación y/o tránsito a nombre del comprador .

Artículo 76o.- El transporte de más de tres (3) armas y de más de seiscientos (600) cartuchos por cada usuario requiere de guía de circulación o tránsito. El transporte de más de diez (10) armas de puño o de cinco (5) largas y de cinco mil (5,000) cartuchos requieren además de custodia policial.

Artículo 77o.- La venta de municiones a empresas que por razón de sus actividades, requieran adquirir municiones en cantidades mayores a las autorizadas para uso de personas naturales, se regirá por lo establecido en el Artículo 76o. del presente reglamento.

Artículo 78o.- La venta de municiones de uso civil entre comerciantes, cuando las cantidades sean mayores a seiscientos (600) cartuchos, requerirá necesariamente de la Autorización de venta o Guía de Circulación correspondientes, expedidos por la DICSCAMEC.

TITULO V

DE LA POSESION Y USO

CAPITULO I

POSESION DE ARMAS

Artículo 79o.- Toda persona natural, previo el cumplimiento de los requisitos dispuestos para la posesión y uso de armas, requerirá la respectiva licencia de posesión y uso expedida por la DICSCAMEC.

La posesión de armas autorizadas para defensa personal sólo permite la tenencia como máximo de cinco armas para cada persona.(9)
(9)Modificado por el Art.1° del D.S. Nº 010-2001-IN, publicado el 29/12/2001

Artículo 80o.- EI uso de las armas de defensa personal puede hacerse extensivo al cónyuge, hijos y padres, siempre y cuando residan en el mismo domicilio y cuenten con la respectiva licencia.

Artículo 81o.- Las personas naturales poseedoras de su licencia respectiva que deseen transportar armas por vía aérea, marítima, fluvial o lacustre dentro del territorio nacional, deberán comunicar y presentarlas al Capitán o Comandante de la nave o aeronave, quien las recepcionará desabastecidas, previa entrega de un recibo o documento de recepción, guardándolas en un lugar seguro bajo llave, hasta el término del viaje, en que el propietario deberá abandonar la nave o aeronave.

Artículo 82o.- En caso de deceso de un poseedor de armas, si éste fallece intestado, el representante legal de la sucesión o los presuntos herederos, entregarán en depósito las armas a la DICSCAMEC, hasta que se declare judicialmente al o los herederos legales, quienes a su turno, tramitarán las licencias o las autorizaciones de venta correspondientes.

Se sujetan a idéntico procedimiento los representantes, albaceas, herederos o legatarios de quienes fallezcan dejando expresada su voluntad mediante testamento en cualquiera de las formas permitidas por la ley.

Artículo 83o.- En caso de cancelación a vencimiento de la resolución de funcionamiento de las empresas de seguridad, en cualquiera de sus modalidades, el representante, en el término de sesenta (60) días naturales contados a partir del vencimiento de la resolución de funcionamiento o de la fecha de recepción de la resolución de cancelación deberá internar en calidad de depósito a la DICSCAMEC las armas que posean, efectuando el pago de un décimo por cien (0.1%) de la UIT vigente por cada una, el mismo que será efectuado anualmente por derecho de almacenamiento; hasta que se efectúen las transferencias pertinentes, de conformidad con lo establecido en el presente reglamento.

En caso de incumplimiento, la empresa infractora se hará acreedora a sanción pecuniaria que establecerá la DICSCAMEC, sin perjuicio de la denuncia al Ministerio Público para que promueva la acción penal que corresponda.(11)
(11)Modificado por el Art.1° del D.S. Nº 010-2001-IN, publicado el 29/12/2001, anteriormente modificado por el D.S.N°9-1999-IN, publicado el 01/01/2000 

Artículo 84o.- Los peruanos residentes en el exterior que retornen a radicar al país portando un arma de fuego de su propiedad, de acuerdo a las características detalladas en el Artículo 8o., quedan obligados a obtener previamente y antes de su despacho por la aduana, la respectiva autorización de internamiento de la DICSCAMEC para lo cual deberá cumplir los requisitos especificados en el TUPA.

Artículo 85o.- Las armas a que se refiere el artículo anterior quedarán internados en las almacenes de la DICSCAMEC hasta que el usuario obtenga la licencia de posesión y uso correspondiente; las armas no declaradas, serán decomisadas y sus poseedores denunciados ante la autoridad competente.

Artículo 86o.- Las personas a que se refiere el Artículo 85º sólo podrán internar dos (2) armas cortas o de puño y dos (2) armas largas como máximo. las armas declaradas que no sean de uso civil o excedan la cantidad autorizada, podrán ser reexportadas y en caso de impedimento serán decomisadas y remitidas a la DICSCAMEC.

Artículo 87o.- Los ciudadanos peruanos y extranjeros residentes en el Perú, podrán introducir al país como parte de su equipaje y por una (1)vez al año, hasta cien (100) cartuchos por cada una de las armas que tengan licencia, previa autorización de la DICSCAMEC.

Artículo 88o.- Los ciudadanos peruanos y extranjeros residentes en el Perú, que por razones de exhibición, seguridad u otras actividades particulares tengan necesidad de sacar temporalmente del país armas de fuego y municiones de su propiedad, requieren autorización de salida y retorno expedida por la DICSCAMEC; con las formalidades establecidas en el TUPA. 

CAPITULO II

LICENCIAS

Artículo 89o.- Las licencias a que se refiere la ley y el presente reglamento, son documentos expedidos por la DICSCAMEC, donde consta la autorización para el ejercicio de una actividad y/o la posesión y uso de armas y municiones de uso civil, con sujeción a la ley y a los procedimientos y requisitos exigidos en el TUPA.(12)
(12)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

Artículo 90o.- Las licencias tienen una duración de dos (2) años prorrogable, excepto las especiales (de uso temporal), el vencimiento de las licencias de posesión y uso de armas de fuego coincidirá con la fecha de nacimiento del usuario a excepción de las de uso temporal y aquellas correspondientes a las Empresas de Seguridad y Vigilancia Armada cuyo termino será la fecha de vencimiento de la autorización de funcionamiento.(13)
(13)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

Artículo 91o.- Toda persona natural para la posesión y uso de armas de fuego permitidas para uso civil, deberá obtener la licencia correspondiente; para lo cual presentará a la DICSCAMEC los requisitos indicados en el TUPA.

Además de los requisitos indicados, el interesado deberá aprobar el correspondiente examen de manejo del arma, evaluado por la DICSCAMEC.(14)
(14)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

Artículo 92o.- La DICSCAMEC una vez cumplido los requisitos y declarada la aptitud del postulante, otorgará la licencia respectiva en caso de negársele, el interesado con intervención de la DICSCAMEC podrá transferir el arma a un tercero.(15)
(15)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

Artículo 93o.- La persona natural que transfiere un arma a un comerciante o usuario autorizado, no deberá entregar el arma hasta recibir la autorización correspondiente, para cuyo efecto deberá presentar a la DICSCAMEC los siguientes documentos consignados en el TUPA.(16)
(16)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

Artículo 94o.- Para la renovación de la licencia de posesión y uso de arma de fuego de uso civil, se debe cumplir con los requisitos mencionados en el TUPA; su trámite deberá efectuarse treinta (30) días antes del vencimiento de dicho documento.

Su incumplimiento constituye infracción y se hará acreedor a una sanción pecuniaria que establecerá la DICSCAMEC.(17)
(17)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002, anteriormente modificado por el Art.1° del D.S. Nº 010-2001-IN, publicado el 29/12/2001

Artículo 95o.- Las licencias de posesión y uso para armas de defensa personal, se otorgarán a las personas naturales que requieran protegerse de riesgos y hechos, que pudieran atentar contra su integridad física y/o propiedad.(18)
(18)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

Artículo 96o.- Las licencias de posesión y uso de armas para seguridad personal, son aquellas que se otorgan previa justificación, a personalidades que desempeñan o hayan desempeñado importantes cargos públicos o privados y ejerzan importante actividad comercial y/o industrial; así como a otras personas importantes nacionales y extranjeras que a criterio de la DICSCAMEC, por la naturaleza de sus funciones y/o actividad que realizan, están expuestas en mayor grado a ser objeto de hechos delictivos. También se otorgará a los encargados de brindar seguridad a las personas mencionadas, sólo mientras se encuentren cumpliendo con el cometido de su función, bajo responsabilidad solidaria con el propietario del arma.

Artículo 97o.- La tenencia y uso para seguridad personal, de la Pistola Semiautomática, calibre 9 mm Luger o Parabellum, a que hace mención el Art. 10o., se sujeta a las normas siguientes:

a. En caso de ser persona jurídica sólo podrá ser de propiedad de la organización a la que pertenece la personalidad que requiere protección, y la cantidad permitida de la misma, será de dos (2) armas por cada grupo de custodia.

b. Su adquisición se efectuará previa aprobación de la DICSCAMEC, para cuyo efecto la solicitud de autorización acompañada de la carta de presentación correspondiente, será tramitada por el organismo al que pertenece la personalidad que requiere la custodia o seguridad personal. las armas adquiridas mediante este procedimiento, quedarán en custodia del organismo que tramitó su adquisición, bajo responsabilidad.

c.Sólo podrá autorizarse para ser utilizada en la protección de personalidades debidamente acreditadas y a las que indica el Artículo 98o. del presente reglamento, su uso se limitará a éste y al personal de custodia calificado, debidamente autorizado y registrado en la DICSCAMEC.

d.Toda persona u organización que adquiera armas de este tipo, deberá ser notificada por la DICSCAMEC sobre su responsabilidad de no alterar el diseño original de la misma. El incumplimiento de esta disposición, dará motivo al inmediato decomiso del arma, sin perjuicio de la aplicación de las penas que señala la ley y el presente reglamento.

Artículo 98o.- Las licencias de posesión y uso para armas de seguridad personal serán expedidas por la DICSCAMEC.(*)

(*) Artículo modificado por disposición del Art. 1º del D.S. Nº 019-2008-DE, publicado el 24/08/2008.

Artículo 99o.- Las licencias de posesión y uso de ARMAS PARA VIGILANCIA ARMADA, serán otorgadas previa justificación, al personal de las Empresas de Vigilancia Privada y de los Servicios de Protección Interna de las empresas autorizadas por la DICSCAMEC. Este tipo de Licencia autoriza el uso de las armas sólo para el cumplimiento de las funciones, bajo responsabilidad compartida con el propietario del arma.(19)
(19)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

Artículo 100o.- La posesión de armas autorizadas para Seguridad y Vigilancia Armada, sólo permite la tenencia como máximo de hasta seis (6) licencias para una misma arma.(20)
(20)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002, anteriormente modificado por el Art.1° del D.S. Nº 010-2001-IN,(29/12/2001)

Artículo 101o.- Las licencias de posesión y uso de ARMAS PARA DEPORTE DE TIRO, son aquéllas que se otorgan a las personas integrantes de clubes y asociaciones agrupadas en las Federaciones de Tiro, para sus prácticas y participación en competencias y actividades programadas en las galerías de tiro; para lo cual deberán presentar ante la DICSCAMEC los documentos establecidos en el TUPA.

El uso de estas ARMAS PARA DEPORTE DE TIRO, puede hacerse extensivo para el cónyuge, hijos y padres siempre y cuando sean también integrantes de clubes y/o Federaciones de Tiro.(21)
(21)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002, anteriormente modificado por el Art.1° del D.S. Nº 010-2001-IN, publicado el 29/12/2001 

Artículo 102o.- Las licencias de posesión y uso de ARMAS DE CAZA, se otorgarán a las personas que se dedican a esta actividad con fines de deporte, recreación y supervivencia, con sujeción a las normas del Ministerio de Agricultura.

Autorizan el empleo del arma sólo en áreas rurales o eriazas determinadas por la Zonificación Municipal y en las Galerías de Tiro para efectos de calibración, pudiendo ser utilizadas en zonas rurales para la defensa personal dentro del perímetro de su propiedad privada; para lo cual deberán presentar ante la DICSCAMEC los documentos establecidos en el TUPA.

El uso de estas ARMAS DE CAZA puede hacerse extensivo para el cónyuge, hijos y padres para los mismos fines.(21)
(21)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002,  anteriormente modificado por el Art.1° del D.S. Nº 010-2001-IN, publicado el 29/12/2001 

Artículo 103o.- Las ARMAS DE SENALES, serán usadas por las personas que por su actividad se encuentren sujetas a riesgos de extravíos en el mar o en tierra y como cumplimiento de sistemas de alerta para instalaciones ubicadas en zonas eriazas determinadas por la Zonificación Municipal, para su uso deberán ser previamente registradas ante la DICSCAMEC, no sien do necesario el otorgamiento de licencia de posesión y uso.

Artículo 104o.- La licencia ESPECIAL DE POSESION Y USO TEMPORAL, se otorgará por la DICSCAMEC a turistas que practiquen la caza y a deportistas que participen en competencias de su especialidad programadas en el Perú, así como a personalidades integrantes de misiones especiales incluyendo su resguardo, que ingresan al país por un tiempo determinado; cuyos organismos promotores o representantes deberán previamente solicitarla por escrito, acreditando los requisitos exigidos en el TUPA.

Los turistas que ingresen al país para la práctica individual de la caza, solicitarán la Licencia Especial correspondiente ante la DICSCAMEC

Cumplido el tiempo de permanencia en el país, el usuario del arma deberá devolver la licencia a la DICSCAMEC.(22)
(22)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

Artículo 105o.- Las licencias de posesión para la colección de armas, se otorgarán a las personas que se dedican a esta actividad o que posean armas que de acuerdo a la DICSCAMEC se encuadren dentro de esta definición, previa expedición de la resolución autoritativa correspondiente, cuya vigencia será de dos (2) años renovable; debiendo para el efecto presentar ante la DICSCAMEC, los documentos indicados en el TUPA.(23)
(23)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002, anteriormente modificado por el Art. 1 del D.S. No 007-99-IN, publicado el 16/09/99
Artículo 106o.- Los museos y/o ambientes privados destinados a la colección de armas para exhibición al público tendrán las características siguientes:

a. Construcción de material noble.

b. Puerta maciza con cerradura de seguridad especial.

c. Ventanas con rejas metálicas.

d. Detector de metales y sistema de alarma.

e. Personal de vigilancia armado las veinticuatro (24) horas del día.

f. Sistema de alarma conectado a la dependencia policial más cercana.

Quedan exceptuados de los incisos e) y f) los coleccionistas de armas particulares o privados, quienes podrán obtener autorización para posesión y uso de armas de colección conforme al Artículo 89º del presente Reglamento.(24)
(24)Modificado por el Art.1° del D.S. Nº 010-2001-IN, publicado el 29/12/2001, anteriormente modificado, por el Art. 1 del D.S. No 007-99-IN,(16/09/99)
Artículo 107o.- La DICSCAMEC, después de evaluar el expediente, efectuará la inspección del local destinado a la colección con el objeto de verificar que tengan las condiciones necesarias, con la excepción señalada en el último párrafo del artículo anterior, así como la constatación física de las armas para luego expedir la resolución de autorización.(25)
(25)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002, anteriormente modificado, por el Art. 1 del D.S. No 007-99-IN,(16/09/99)
Artículo 108o.- Las armas de fuego permitidas para COLECCION permanecerán con el mecanismo de cierre y/o disparo desactivados en un museo y/o ambiente privado, de acuerdo a la calificación efectuada por la DICSCAMEC. No podrán tener munición ni ser prestadas.(26)
(26)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

Artículo 109o.- Para renovar la autorización para colección de armas, así como la ampliación e incremento de dicha actividad, se requiere cumplir con los requisitos especificados en el TUPA.(27)
(27)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

CAPITULO III

TRANSFERENCIAS

Artículo 110o.- Las armas pueden ser objeto de transferencia entre personas naturales o jurídicas, no autorizadas como comerciantes, pudiendo ser onerosa o gratuita, para lo cual se deberá obtener de la DICSCAMEC la respectiva Licencia de Posesión y Uso, cuyos requisitos se establecen en el TUPA(28)
(28)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

Artículo 111o.- Las armas de Colección sólo pueden transferirse entre coleccionistas autorizados por la DICSCAMEC.(29)
(29)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

Artículo 112o.- Las armas de fuego importadas para uso ordinario de los afiliados a la Federaciones de Tiro y caza y Pesca, sujetas a exoneraciones tributarias con fines de promoción del deporte, no pueden ser objeto de transferencia hasta después de los cinco (5) años de su adquisición, salvo que el adquirente sea también afiliado a una de estas Federaciones.(30)
(30)Abrogado por el Art.2° del D.S. Nº 015-2002-IN.- Reglamento para la obtención de Licencia de Posesión y Uso de Armas de Fuego de Uso Civil, publicado el 11/11/2002

CAPITULO IV

PERDIDAS, DETERIORO Y REACTIVACION

Artículo 113o.- La persona que sufra la pérdida o robo de un arma, de la licencia, así como de municiones, deberá presentar a la brevedad posible la denuncia respectiva ante la dependencia policial más cercana, la que debe comunicar en el plazo de cuarentiocho (48) horas a la DICSCAMEC, bajo responsabilidad.

Artículo 114o.- Cuando un arma se deteriore hasta el punto que no pueda ser utilizada, su propietario deberá comunicarlo a la DICSCAMEC, ésta citará al usuario para que en su presencia el arma sea revisada por el armero, quien verificará la imposibilidad de uso.

Si el arma fuese declarada inservible, el usuario deberá optar entre solicitar se le cambie la licencia por la de colección, para la cual deberá calificarse como coleccionista de acuerdo a lo dispuesto por el presente reglamento o entregar el arma a la DICSCAMEC la que determinará su destino final.

Por ningún motivo la DICSCAMEC podrá reactivar, asignar o transferir el arma declarada inutilizada bajo responsabilidad.

Artículo 115o.- Podrá reactivarse un arma de fuego deteriorada, sólo con la autorización expresa de la DICSCAMEC.

Artículo 116o.- En caso de deterioro de la licencia, cambio de domicilio del Titular o modificación de sus datos personales se debe gestionar el duplicado ante la DICSCAMEC, previa entrega de la original.

Artículo 117o.- Toda autoridad que recupere un arma de fuego, está en la obligación de remitirla a la DICSCAMEC, conjuntamente con la documentación pertinente.

Artículo 118o.- Toda persona que encuentre un arma de fuego está en la obligación de entregarla a la DICSCAMEC o a la autoridad policial más cercana.

TITULO VI

DE LA REPARACION DE ARMAS

CAPITULO I

REQUISITOS PARA LA REPARACION

Artículo 119o.- Las personas naturales y jurídicas que deseen instalar un Taller de Reparación de armas de uso civil requerirán autorización de la DICSCAMEC, debiendo presentar la documentación consignada en el TUPA.

Asimismo se deberá contar con un local adecuado a las labores a desarrollar.

Artículo 120o.- La DICSCAMEC evaluará el expediente y realizará la inspección del local, con el objeto de verificar que se encuentre acondicionado en su infraestructura y con los dispositivos de seguridad necesarios, que serán los mismos requeridos para los locales de venta directa, consignados en el Artículo 49o.

De encontrarse conforme el expediente y el local acondicionado adecuadamente, la DICSCAMEC expedirá la resolución de autorización de funcionamiento, que es requisito previo para que el interesado gestione la Licencia Municipal de Apertura.

Artículo 121o.- La Autorización de Reparación de Armas es intransferible tiene una duración de dos (2) años, renovable.

Artículo 122o.- Para la renovación de la Autorización de Reparación de Armas, se deberá presentar a la DICSCAMEC los documentos previstos en el TUPA.

CAPITULO II

OBLIGACION DE LOS PROPIETARIOS

DE TALLERES

Artículo 123o.- Los propietarios de los Talleres de Reparación de Armas autorizados, tienen las siguientes obligaciones:

a. Exigirán al usuario la entrega de la Licencia de Posesión y Uso Original del arma que se solicita reparar, la que será devuelta a la culminación de la reparación.

b. A la recepción del arma, extenderán un recibo, indicando las características técnicas del mismo.

c. No podrán efectuar modificaciones de las características originales del arma sin la autorización previa de la DICSCAMEC.

d. En caso se solicite la reparación de armas no permitidas para uso civil y/o de dudosa procedencia, comunicarán de inmediato dicho requerimiento a la DICSCAMEC.

e. Llevarán un libro denominado Registro de Trabajo, foliado y autorizado por la DICSCAMEC, en el que se anotarán todos los trabajos que se efectúen, debiendo consignarse en cada caso los apellidos y nombres del propietario del arma su domicilio, el número de la Licencia de Posesión y Uso, así como las características técnicas del arma (clase, marca, modelo, calibre, etc.).

f. Presentarán trimestralmente ante la DICSCAMEC el Registro de Trabajo para su visación.

TITULO VII

DE LA RECARGA DE MUNICION

CAPITULO I

FORMAJLIDADES PARA LA RECARGA

Artículo 124o.- Las personas naturales que deseen dedicarse a la recarga de munición sin fines comerciales, requerirán autorización expedida por la DICSCAMEC, previo cumplimiento de los requisitos consignados en el TUPA.

Asimismo, deberá aprobar el examen de conocimientos habilidad y destreza que será evaluado por la DICSCAMEC.

El ambiente donde se realice la recarga de munición deberá ser apropiado para el desarrollo de dicha actividad, debiendo contar con las medidas de seguridad necesarias.

Artículo 125o.- La DICSCAMEC evaluará el expediente, y realizará la inspección del local con el objeto de verificar las condicione s de seguridad necesarias , así como el equipo a utilizarse en la recarga de la munición luego procederá a tomar un examen de conocimientos , habilidad y destreza del interesado.

De encontrarse conforme el expediente y satisfacer las exigencias mencionadas, la DICSCAMEC expedirá la resolución de autorización correspondiente.

Artículo 126o.- La autorización de Recarga de Munición es intransferible, tiene una duración de dos (2) años, y es renovable.

Artículo 127o.- Para la renovación de la autorización de recarga de municiones, en caso de no existir variación de las condiciones respecto a la autorización inicial, bastará la presentación de la solicitud la declaración jurada de no registrar antecedentes penales ni policiales y el comprobante de pago del derecho correspondiente por el monto establecido en el TUPA.

Artículo 128o.- En caso que el titular de un establecimiento autorizado para recarga de munición, desee ampliar los calibres permitidos, deberá presentar una solicitud indicando el número de las licencias para portar las armas que amparen dicha gestión, así como el tipo de arma y propietario de las mismas.

Artículo 129o.- Sólo se autorizará la recarga de los calibres para los cuales el solicitante, su cónyuge, sus padres o sus hijos tengan licencia que autorice a portarla.

Artículo 130o.- La autorización de recarga para uso personal, no autoriza a su poseedor a vender la munición que recargue.

Artículo 131o.- Las personas autorizadas para recargar munición, deberán llevar un Libro de Registro para la adquisición y empleo de insumos y otro Libro de Control de la Munición Recargada, así como su destino. Dichos libros deberán ser autorizados, sellados y foliados previamente por la DICSCAMEC y puestos a disposición de la misma cada vez que los requieran.

CAPITULO II

EQUIPOS E INSUMOS PARA LA RECARGA

Artículo 132o.- Se considera Equipos de Recarga, los siguientes:

a.Prensas de recarga.

b. Dosificadores de pólvora.

c. Engrasadores de casquillos.

d. Dados para rectificación, expulsión de casquillo y asiento de proyectiles.

e. Balanzas de recarga. 

f. Dispositivos de limpieza de casquillos.

g. Cualquier otro accesorio de recarga.

Artículo 133o.- Se considera Insumos de Recarga, los siguientes:

a. Casquillos y culotes de cualquier material.

b. Proyectiles de cualquier forma. c. Fulminantes. 

d. Propelentes.

e. Tacos para recarga de cartuchos de escopeta. 

f. Pólvora.

Artículo 134o.- Las personas que se dediquen a la recarga de municiones, podrán importar los equipos e insumos que requieran para dicho fin, debiendo presentar a la DICSCAMEC, los documentos exigidos en el TUPA. La DICSCAMEC de encontrar conforme el expediente de importación, la aprobará mediante la resolución correspondiente.

TITULO VIII

DE LAS GALERIAS DE TIRO

CAPITULO I

INSTALACION DE GALERIAS

Artículo 135o.- Las personas naturales o jurídicas que deseen instalar galerías de tiro, requieren autorización de funcionamiento, expedida por la DICSCAMEC, para lo cual deberán presentar los documentos mencionados en el TUPA.

Artículo 136o.- La DICSCAMEC evaluará el expediente presentado visará el reglamento Interno de Funcionamiento y Seguridad le ser procedente, debiendo inspeccionar previamente las instalaciones con fines de Seguridad, y de encontrarlo conforme, expedirá la Resolución de autorización de funcionamiento correspondiente, lo cual es intransferible, tiene vigencia por dos (2) años y es renovable; para cuyo efecto deberá presentar los requisitos establecidos en el TUPA.

Artículo 137o.- Las Galerías de Tiro deberán llevar un Libro de Registro Diario de Usuarios, foliado y autorizado por la DICSCAMEC, en el que se consignará el nombre del responsable de la Galería, de los usuarios, tipo de armamento y su correspondiente número de Licencia de Posesión y Uso; el que estará a disposición de la DICSCAMEC, para las inspecciones que efectúe periódicamente.

Artículo 138o.- Las Galerías de Tiro, para su funcionamiento podrán adquirir hasta dos (2) armas de fuego por cada línea de tiro, en cada calibre, que no podrán ser retiradas de la instalación salvo que sea necesario su reparación, debiendo permanecer desactivadas en un ambiente que reúna condiciones de seguridad, bajo custodia del responsable de la Galería.

CAPITULO II

CONDICIONES DE SEGURIDAD
Artículo 139o.- Las Galerías de Tiro tendrán las siguientes zonas:

a. Línea de Blancos.

b. Línea de Tiradores.

c. Area de Espectadores.

Artículo 140o.- En el aspecto de seguridad, las Galerías de Tiro deben contar con los elementos básicos siguientes:

a. Para Galerías Abiertas:

1) Un parabalas detrás de la línea de blanco, natural o artificial.

2) Parabalas laterales construidos con muros de resistencias adecuadas.

3) Parabalas suspendidos, de ser necesario.

b. Para Galerías Cerradas:

1) Los considerados en los numerales 1), 2) y 3) del inciso a; los parabalas deberán tener un revestimiento que evite el rebote de las balas, y los techos y paredes deberán estar construidos con materiales de resistencia adecuada.

2) Iluminación adecuada.

3) Ventilación suficiente y extractores.

4) Aislamiento acústico interno y externo.

Artículo 141o.- Toda Galería de Tiro deberá contar con una persona responsable del cumplimiento del reglamento Interno de Funcionamiento y Seguridad, debiendo permanecer en la Galería, durante las prácticas o competencias.

Artículo 142o.- Sólo podrá practicarse tiro en las galerías autorizadas por la DICSCAMEC.

TITULO IX

DE LAS FEDERACIONES DE TIRO Y DE CAZA Y

PESCA

CAPITULO I

ASPECTOS DIVERSOS

Artículo 143o.- Las Federaciones de Tiro y de Caza y Pesca, así como los Clubes, Asociaciones y deportistas afiliados a ellas están sujetas a las normas específicas que establece el presente reglamento.

Artículo 144o.- La cantidad de armas y municiones, repuestos, accesorios e insumos, permitidas a cada deportista afiliado está en función de las modalidades deportivas que practique certificadas y justificadas por la Federación respectiva.

Artículo 145o.- Cada deportista gestionará individualmente sus respectivas licencias.

Artículo 146o.- Las Federaciones establecerán medidas de control sobre la posesión y uso de las armas y municiones importadas para sus afiliados, dando cuenta a la DICSCAMEC.

Artículo 147o.- Las armas que se encuentren depositadas en las armerías de las Federaciones de Clubes de Tiro y Caza y Pesca, permanecerán desmontadas parcialmente, guardándose por separado una de sus partes esenciales, con el fin de impedir su empleo.

Artículo 148o.- En caso de robo o pérdida de arma con licencia para uso deportivo, el propietario deberá dar cuenta a la DICSCAMEC y a la Federación correspondiente sin perjuicio de efectuar la denuncia ante la autoridad policial.

Artículo 149o.- Los Clubes de Tiro y de Caza, gestionarán a través de su Federación respectiva la autorización de funcionamiento de sus Galerías de Tiro; para cuyo efecto deberán presentar ante la DICSCAMEC, los documentos prescritos en el TUPA..

Estas Galerías de Tiro se sujetarán a las disposiciones establecidas en el Título VII del presente reglamento, en todo lo que le sea aplicable.

Artículo 150 .- La DICSCAMEC luego de evaluar el expediente a que se refiere el Artículo anterior y efectuar la inspección de las instalaciones de la Galería de Tiro, con el objeto de verificar los dispositivos y medidas de seguridad acondicionados, expedirá la resolución de autorización de funcionamiento.

Artículo 151o.- La DICSCAMEC realizará inspecciones inopinadas a las Federaciones Deportivas y sus respectivas Galerías de Tiro a fin de evitar que sus afiliados efectúen actividades para los que no han sido autorizados.

CAPITULO II

AUTORIZACION DE INTERNAMIENTO

DE ARMA Y OTROS

Artículo 152o.- Las Federaciones Deportivas de Tiro y Caza y Pesca, podrán internar armas, municiones, accesorios, repuestos e insumos permitidos para uso exclusivo de sus afiliados con la resolución DICSCAMEC correspondiente, previa opinión favorable del CCFFAA en concordancia con el Artículo 80o. del Decreto Legislativo No. 328 - Ley General del Deporte.

Artículo 153o.- Para la obtención de la autorización de importación a que se refiere al artículo anterior, las Federaciones citadas deberán presentar a la DICSCAMEC la documentación especificada en el TUPA

Artículo 154o.- La DICSCAMEC para el trámite de la autorización de importación, procederá de conformidad a lo previsto en las normas que sobre el particular, establece el presente reglamento.

CAPITULO I11

INGRESO Y SALIDA TEMPORAL

Artículo 155o.- Las Federaciones Deportivas de Tiro y de Caza y Pesca, que organicen competencias deportivas internacionales, deben informar con la debida anticipación a la DICSCAMEC sobre las armas y municiones que internarán las Delegaciones Extranjeras participantes, con el objeto de obtener la autorización de ingreso temporal y la adopción de medidas de seguridad correspondiente.

Artículo 156o.- Las personas naturales extranjeras que deseen ingresar temporalmente para participar en competencias deportivas en el Perú, portando armas de fuego y municiones de uso civil para fines deportivos o de caza, deberán obtener previamente la autorización de la DICSCAMEC conforme al procedimiento indicado en el Artículo 105o.

Artículo 157o.- Las Federaciones Deportivas de Tiro y de caza y Pesca, que participen en el extranjero en competencias deportivas internacionales oficiales, deben obtener previamente a través de la DICSCAMEC la autorización de salida temporal de las armas y municiones, cumpliendo con los requisitos que el TUPA establece.

TITULO X

DE LAS PROHIBICIONES

Artículo 158o.- Queda prohibido:

a.Introducir o sacar del país armas y municiones, así como materias primas y artículos conexos empleados en su fabricación, reparación o recarga, sin la autorización de la DICSCAMEC.

b.Fabricar, comercializar, portar, almacenar transferir y utilizar armas y municiones, así como materias primas, maquinarias, equipos y artículos conexos empleados en su fabricación reparación o recarga, sin la autorización de la DICSCAMEC.

c.Efectuar modificaciones en las características originales de las armas de fuego.

d.Usar armas y municiones prohibidas por ley y el presente reglamento.

e.Usar miras telescópicas excepto en armas destinadas para caza, dispositivos láser, miras infrarrojas y dispositivo de visión nocturna montados en armas de fuego.

f. Modificar o eliminar las letras o números identificatorios de las armas.

g.Usar silenciadores y dispositivos que alteren las características u oculten la apariencia o funcionamiento de las armas de fuego.

h.Utilizar armas y municiones como garantía prendaria.

i. Prestar armas de fuego bajo cualquier modalidad.

j. Utilizar municiones expansivas, deflagrantes y perforantes en armas de defensa personal, seguridad de personas y vigilancia armada de instalaciones.

k.Usar munición de calibre 12 GAUGE BRENEKEN y similares, así como dardos con empinaje o cualquier otro munición, donde los perdigones o balines hayan side reemplazados por un solo proyectil (Slug)

1.Portar armas de fuego en manifestaciones públicas, aunque se cuente con la licencia respectiva, salvo el cuerpo de seguridad de dignatarios, integrado por personal de la Policía Nacional.

m.Portar armas de fuego en circunstancia de alteración de orden público o en estado de ebriedad.

n. El transporte a pie o en vehículos de carabinas, escopetas y carabina- escopeta abastecidas en áreas urbanas, excepto aquellas debidamente autorizadas para la vigilancia armada en el transporte de dinero y/o valores.

ñ.  Portar armas abastecidas con licencia de caza o tiro deportivo fuera de las Galerías de Tiro.

o.Efectuar anuncios a través de los medios de comunicación masiva sobre ventas de armas o municiones, citando direcciones o teléfonos que no correspondan a firmas autorizadas a su comercialización.

p.Realizar aforos de armas y municiones fuera de los locales autorizados de Aduana.

q.Portar y/o usar armas de colección.

r. Modificar las armas de fogueo convirtiéndolas en armas de fuego.

s. Modificar las armas de señales, así como darles uso distinto a lo autorizado.

t. Transferir o vender armas con licencia para ingreso temporal al país.

u. Almacenar o utilizar armas que pertenezcan a empresas de seguridad, en cualquiera de sus modalidades, cuya Resolución de autorización de Funcionamiento se encuentra vencida o cancelada.(1)
(1)Literal adicionado, por el Art.2 del D.S. No 009-99-IN, publicado el 01/01/2000

TITULO XI

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPITULO I

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 159o.- Se consideran infracciones a la Ley No. 25054 y al presente reglamento, el incumplimiento de las normas administrativas contenidas en dichos dispositivos legales.

Artículo 160o.- Las infracciones a que se refiere el artículo anterior serán materia, según el caso, de las sanciones siguientes:

a. Apercibimiento escrito.

b. Multa.

c. Incautación.

d. Decomiso.

e. Cancelación de Licencia de Posesión y Uso.

f . Suspensión de Autorización de Funcionamiento.

g. Cancelación de la Autorización de Funcionamiento.

Artículo 161o.- El Apercibimiento escrito, es la amonestación que efectúa la DICSCAMEC al usuario, por infracciones leves de carácter administrativo, a fin que se proceda a su regularización. La reincidencia en la infracción dará lugar a multa, sin perjuicio de la subsanación de la infracción en un plazo perentorio.

Artículo 162o.- La multa será impuesta por la Dirección General DICSCAMEC, a los usuarios que incurran en infracciones graves o por reincidencia en infracciones leves, cuyo monto fluctuará desde el cinco por ciento de la Unidad Impositiva Tributaria (5%) a tres (3) UIT vigentes, según la gravedad de las mismas.(32)
(32)Modificado por el Art.1° del D.S. Nº 010-2001-IN, publicado el 29/12/2001 

Artículo 163o.- La Incautación es la retención temporal de armas y municiones, así como de productos, artículos e insumos conexos que realizan las autoridades de control policial militar y de aduana, por infracciones contempladas en la ley y el presente reglamento, hasta que la DICSCAMEC resuelva lo conveniente.
Artículo 164o.- El Decomiso es la pérdida de la propiedad del arma, repuesto, accesorio, insumo y otros, por infracciones a la ley y a las disposiciones del presente reglamento que expresamente se establecen. La DICSCAMEC determinará el destine final de los mismos.

Artículo 165o.- La Cancelación de la Licencia de Posesión y Uso, es la pérdida de los derechos por parte del usuario de la tenencia y uso del arma para los que estuvo autorizado, por ser reincidente en las infracciones previstas en la ley y el presente reglamento, incapacidad psicosomática comprobada o por sentencia judicial condenatoria, situación que conlleva a la incautación del arma, hasta que la DICSCAMEC resuelva lo conveniente.

Artículo 166o.- La Suspensión de la autorización de funcionamiento de todas las actividades contempladas en la ley y el presente reglamento, consiste en privar temporalmente de estos derechos a las personas o empresas, según corresponda, por infracciones graves o reincidencia en la comisión de infracciones leves a la ley y el presente reglamento. El período de suspensión fluctuará entre diez (10) y ciento veinte (120) días, según la gravedad de la infracción; que será determinado por la DICSCAMEC.

Artículo 167o.- La Cancelación de la autorización de funcionamiento de las actividades señaladas en la ley y el presente reglamento, es la revocación de la autorización para continuar operando, por infracciones graves o por reincidencia en la comisión de infracciones leves a los dispositivos legales aludidos.

Artículo 168o.- Las sanciones a las que se refieren los artículos anteriores, pueden determinar también el decomiso y/ o pago de multa correspondiente, según el caso; sin perjuicio que el interesado pueda interponer los recursos impugnatorios conforme a ley.

Artículo 169o.- Para el caso que concurran infracciones de carácter administrativo conforme a lo establecido en el presente título, con hechos calificados como delitos, la sanción corresponderá aplicarla a la Autoridad Judicial que tenga conocimiento de la denuncia respectiva; sin perjuicio de la sanción administrativa correspondiente.

Artículo 170o.- Serán pasibles de la correspondiente denuncia penal, las personas naturales y/o representantes legales de las personas jurídicas que incurran en los actos o hechos dolosos previstos por la Ley No. 25054 y aquellos contemplados en el Código Penal vigente y en el D. Leg. No. 761.

Artículo 171o.- Las armas y municiones empleadas en la comisión de delitos, serán incautadas y remitidas a la DICSCAMEC en el término de cuarentiocho (48) horas. La Autoridad Judicial podrá solicitarlas sólo para los efectos de las diligencias necesarias, a cuyo término serán inmediatamente devueltas a la DICSCAMEC, bajo responsabilidad; sin perjuicio de la denuncia ante el Ministerio Público, para que promueva la acción penal que pudiera corresponder por su tenencia ilegal.

Artículo 172o.- La Autoridad Judicial, bajo responsabilidad, comunicará a la DICSCAMEC la culminación de los procesos a que se refiere el Artículo anterior dentro de los cinco (5 ) días útiles siguientes, a fin que dicho organismo proceda a la disposición final de las mismas.

Artículo 173o.- Las sanciones a que se refiere el Artículo 161o. del presente reglamento, serán establecidas previa evaluación del expediente y la suscripción del acta correspondiente, a través de una comisión nombrada para tal fin.

CAPITULO II

TENENCIA ILEGAL

Artículo 174o.- La fabricación, almacenamiento, suministro y tenencia ilegal de armas de fuego, municiones y conexos, quedan sujetos a lo establecido en el Art. 279o. del nuevo Código Penal, en concordancia con el Artículo 36o. del mismo cuerpo de Leyes.

TITULO XII

DESTINO FINAL

Artículo 175o.- En caso de decomiso por tenencia ilegal la DICSCAMEC determinará el destino final de las armas y municiones de uso civil, así como de los repuestos, accesorios, insumos, maquinarias y equipos conexos.

Artículo 176o.- Las autoridades que intervengan en un hecho por tenencia ilegal de armas y municiones de uso civil así como de repuestos, accesorios, insumos, maquinarias y equipos conexos, contemplados en el presente reglamento, deberán comunicar en el término de la distancia a la Autoridad Policial de su jurisdicción remitiendo las especies incautadas; la que a su vez obligatoriamente lo pondrá a disposición de la DICSCAMEC, en el término de cuarentiocho (48) horas sin perjuicio de la denuncia ante el Ministerio Público, para que promueva la acción penal que corresponda.

Artículo 177o.- La DICSCAMEC, pondrá a disposición del CCFFAA o de la Dirección General de la PNP, según corresponda, las armas y municiones decomisadas por aplicación del Artículo 4º del presente reglamento. Igual procedimiento se adoptará con las armas y municiones de uso exclusivo de éstas, que habiendo side sustraídas o perdidas, se recuperen.

Artículo 178o.- Las armas y municiones decomisadas, cuyas características sean similares a las utilizadas por la PNP, así como los repuestos, accesorios, insumos, maquinarias y equipos, serán asignados para el servicio de la Policía Nacional mediante Resolución Ministerial; y aquellas que no cumplen este requisito serán vendidas, de acuerdo a lo prescrito en el presente reglamento.

Artículo 179o.- Para los efectos del Artículo anterior, la DICSCAMEC designará la respectiva Comisión Evaluadora de armas y municiones de uso civil, la misma que tendrá las siguientes funciones:

Funciones de la Comisión Evaluadora:

a.Analizar, evaluar y clasificarlos expedientes de las armas y municiones que se encuentran a disposición de la DICSCAMEC.

b.Formular la relación de las armas y municiones seleccionadas para su venta.

c.Valorizar las armas y municiones expeditas para su venta.

d.Formular el proyecto de Resolución Ministerial que autoriza la venta.

Artículo 180o.- EI proceso de venta de las armas y municiones de uso civil decomisadas, se efectuará semestralmente, de conformidad con la directiva formulada por la DICSCAMEC y aprobada por el Ministerio del Interior.

Artículo 181o.- La directiva a que se refiere el Artículo precedente, deberá contemplar los criterios siguientes:

a.Sólo se podrá vender armas y municiones a personas naturales.

b.Cada persona natural podrá adquirir como máximo un arma corta y una arma larga.

c.La adquisición de cada arma implica la gestión de la Licencia que corresponda.

d.las armas y municiones adquiridas de la DICSCAMEC no podrán ser vendidas ni transferidas hasta después de un período de dos (2) años.

Artículo 182o.- Los propietarios de las armas y municiones de uso civil incautadas por infracciones administrativas al presente reglamento, tendrán un plazo máximo de seis (6) meses a partir de la fecha de incautación, para gestionar ante la DICSCAMEC su devolución, al término del cual dicho organismo procederá a determinar su destino final.

Artículo 183o.- Las armas y municiones de uso civil declaradas como inservibles por la DICSCAMEC, serán destruidas previa suscripción del acta correspondiente .

TITULO XIII

DE LAS DISPOSICIONES

COMPLEMENTARIAS

Primera.-  El Ministerio del Interior, mediante Resolución Ministerial, podrá nombrar delegados de la DICSCAMEC en los diferentes lugares de la República, donde se considere necesario; estableciendo sus funciones y atribuciones.

Segunda.-  La Policía Nacional del Perú remitirá en forma permanente a la DICSCAMEC, la información que ésta solicite sobre antecedentes policiales de los usuarios de los servicios contemplados en el presente reglamento. Para el cumplimiento de esta disposición, el Ministerio del Interior, dispondrá la asignación de los recursos necesarios y las medidas convenientes para que en el más breve plazo, se implemente un sistema automatizado de datos, que enlace a la Dirección de Apoyo Técnico (DIATEC- PNP) con la DICSCAMEC.

Tercera.- El Ministerio del Interior, a propuesta de la DICSCAMEC, en un plazo de treinta (30) días útiles, establecerá mediante Resolución Ministerial una tabla de infracciones a la Ley No. 25054 y al presente reglamento, con las correspondientes sanciones.

Cuarta.- Las armas y municiones de uso civil que actualmente se encuentren en poder de las autoridades Policiales o del Poder Judicial, en proceso de investigación, deberán ser puestas a disposición de la DICSCAMEC con el informe correspondiente en el plazo máximo de treinta (30) días calendario siguientes a la vigencia del presente reglamento.

Quinta.- Las personas naturales que a la vigencia del presente reglamento, posean equipos de recarga, deberán declararlo a la DICSCAMEC dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a su publicación, a fin de obtener la autorización correspondiente. De no declararlo en el plazo establecido, se harán acreedores a una sanción pecuniaria que establecerá la DICSCAMEC.

Sexta.- La Dirección de Control de Servicios de Seguridad, Control de Armas, Municiones y Explosivos, adoptarán las acciones necesarias para el cumplimiento de la Ley No. 25054 y el presente reglamento. 

ANEXO 1:

MODELO DE REGISTRO DE VENTAS

No            APELLIDOS    No LICENCIA  CANT.   DATOS DE ARMA-      DIA/MES/   FIRMA

ORDEN   Y NOMBRES   DICSCAMEC                 MUNICION-MARCA-      AÑO

                                                                                    CAL-MOD-No-TIPO-

                                                                                          MUNICION

ANEXO 2:

MODELO DE AUTORIZACION DE VENTA DE ARMAS

MEMBRETE

AUTORIZACION DE VENTAS DE ARMAS No ...

la casa............................................................................................................

está autorizada para vender a .....................................................................

de nacionalidad ... con domicilio en .............................................................

un(a) ...................... Marca: .......... Modelo .................................................

calibre ..................... No .............. Con Licencia No ...................................

Lugar y Fecha: ........................................

Vo Bo 
ANEXO 3:

MODELO DE TARJETA DE COMPRA DE MUNICION

No             CANTIDAD     MARCA Y TIPO    DIA/MES/AÑO    VENDEDOR
ORDEN

GLOSARIO DE TERMINOS

01. ACCESORIOS

Objetos, aparatos o mecanismos, que sin formar parte integrante del arma, se unen a ella, para facilitar su manejo o para mejorarla en cualquier forma.

02. ANTIESTATICA

Elemento que no permite la acumulación de corriente estática en el medio ambiente.

03. ARMA

Instrumento empleado para atacar o defenderse.

04. ARMA CORTA

Arma de fuego que posee un tubo cañón cuya longitud no excede de 30 cm. (pistola y revólver)

05. ARMA DE FUEGO

Arma que utiliza la energía generada por la combustión de la cargo de pólvora de un cartucho, para propulsar un proyectil.

06. ARMA LARGA

Arma de fuego que tiene un tubo cañón cuya longitud es mayor de 30 cm. (carabina y escopeta).

07. ARMA NEUMATICA

Es aquella que utiliza el aire comprimido por medio de pistones o resortes o el gas dióxido de carbono (CO2) para propulsar un proyectil.

08. ARMA DE USO CIVIL

Es aquella destinada a la defensa personal, deporte, caza, seguridad, vigilancia y colección; y son autorizadas por la ley.

09. ARMA DE SEÑALES

Instrumento que utiliza munición pirotécnica destinada a la iluminación o señalización diurna o nocturna.

10.- BALA O PROYECTIL

Parte de la munición que se separa al producirse la explosión de la pólvora; se dirige a un objetivo con la intención de impactarlo.

11. BASTIDOR

Armazón donde se aseguran los blancos para la práctica de tiro
12. BALA ENCAMISETADA

Proyectil con envoltura de latón en la punta, de forma ojival. fabricada con el fin de lograr una mayor penetración.

13.BALA SEMIENCAMISETADA

Proyectil con media envoltura de latón, punta ojival descubierta en la que se 

aprecia el núcleo de plomo, de gran efecto de choque y controlada penetración.

14. BARRICADA
Parapeto natural o artificial para protección en situaciones. reales, o de seguridad en un polígono de tiro.

15. CADENCIA DE TIRO

Número de balas disparadas en un período determinado.

16. CALIBRE
Diámetro exterior de un proyectil o interior del tubocañón de un arma de fuego.

17. CARTUCHO- MUNICION

Conjunto de elementos, que se encuentran unidos para efectuar un disparo con un arma de fuego.

18. CASQUILLO

Parte de un cartucho, que consiste de un cuerpo cilíndrico de metal apropiado que sirve de alojamiento a la pólvora, fulminante y proyectil.

19. CULATA

Parte posterior de las armas largas.

20. CULATIN

Dispositivo adicional de apoyo posterior.

21. CODIFICACION DE ARMA

Clasificación sistemática de un tipo de arma.

22. CULOTE
Parte posterior del casquillo donde se encuentra alojado el fulminante.

23. DECOMISO

Pena de pérdida temporal o definitiva de un objeto o arma de fuego, debido al mal uso o delito cometido con ésta.

24. DELEGACION

Organo Ejecutivo que representa a la DICSCAMEC, fuera de la provincia de Lima.

25. DESACTIVACION DE ARMA
Separación de las partes operativas de un arma con el fin de inutilizarla.

26. ENERGIA EN BOCA DE CAÑON

Capacidad de trabajo del proyectil en movimiento, impulsado por gases generados, por la combustión de una carga de pólvora; lugar donde termina la balística interna y empieza la externa.

27. ENSAMBLAJE DE ARMA

Actividad destinada al montaje de todos los componentes de un arma.

28. ESCOPETA

Es un arma de fuego larga diseñada originalmente para ser disparada apoyada en el hombro, cuya ánima es lisa; su sistema de abastecimiento es por cacerina fija (alojamiento tubular) o removible (mediante cerrojo, bombeo o mecanismo semiautomático ), por carga manual de avancarga o retrocarga (cartucho a cartucho) de una o más recámaras.

29. FULMINANTE

Parte de la munición, que al ser percutada explota y activa la pólvora para impulsar el proyectil.

30. GALERIA DE TIRO

Instalación abierta o cerrada para la práctica de tiro deportivo; con las condiciones de seguridad y el ambiente adecuado.

31. GAUGE

Unidad de medida de los cartuchos utilizados para escopeta.

32. INCAUTACION

Posesión temporal de un objeto o arma por parte de la autoridad competente.

33. INTERNAMIENTO DE ARMA Y/O MUNICION

Ingreso al país de armas y municiones previa autorización de la DICSCAMEC.

34. KILOGRAMETRO

Unidad de trabajo mecánico o esfuerzo capaz de levantar un kilogramo de peso a un metro de altura.

35. LUGER

Tipo especial de un modelo de arma o munición, con características impuestas por su fabricante, cuyo nombre adopta.

36. MAGNUM

Tipo especial de un modelo de arma o munición, con características impuestas por su fabricante, cuyo nombre adopta.

37. MUNICION

Carga balística completa, que se usa en las armas de fuego.

38. MUNICION DEFLAGRANTE

Tipo de munición, cuyo proyectil con núcleo de plomo tiene un agregado de sustancias químicas que producen deflagración al momento del impacto.

39. MUNICION EXPANSIVA
Concepto aplicable a todos los proyectiles, debido que al impactar se expanden o deforman.

40. MUNICION PERFORANTE

Concepto aplicable a todos los proyectiles, debido a que todo objeto impulsado por una fuerza propulsora (pólvora), perforan o golpean el objetivo hacia el cual van dirigidos, ya sea en mayor o menor grado.

41. MODELO DE ARMA

Es la denominación que da el fabricante a un tipo específico de arma que fabrica.

42. NUMERO DE ARMA O SERIE

Identificación que el fabricante imprime en un lugar apropiado de un arma terminada, para control de producción y comercialización.

43. NUMERO DE PIEZA
Identificación que el fabricante coloca en las piezas principales de un producto terminado , para control de calidad y producción.

44. OFICIAL DE GALERIA

Es la persona destinada para hacer cumplir las normas reglamentarias del funcionamiento y seguridad de las Galerías de Tiro y que sólo bajo su vigilancia pueden ser utilizadas.

45. PARABALA ARTIFICIAL
Plancha de material sólido colocada detrás de los blancos en la Galería de Tiro, de tal forma que detenga los proyectiles de las armas de fuego.

46. PARABELLUM

Tipo de munición de 9 mm., generalmente utilizado en armas semi o automáticas. Su traducción literal significa "para la guerra".

47. PROTOTIPO

Ejemplar original o primer molde en que se fabrica un arma, repuesto o accesorio.

48. PISTOLA CALIBRE 9 mm. PARABELLUM TIRO POR TIRO
Arma perteneciente al tipo de las pistolas semiautomáticas que utiliza este tipo de munición.

49. PISTOLA

Es un arma de fuego corta (de puño) cuyo sistema de abastecimiento, está dada por la cargo individual (proyectil a proyectil) de una o más recámaras no rotatorias, la que puede efectuarse mediante la inserción manual de los cartuchos por acción del mecanismo del cerrojo o mediante alimentación por cacerina fija o removible.

50. POLVORIN

Lugar dispuesto para guardar la pólvora, explosivos y munición, que debe cumplir con ciertos requisitos de seguridad aprobados por la DICSCAMEC.

51. RECARGA DE MUNICION

Acción de volver a cargar un cartucho o munición completa mediante utilización de insumos nuevos con partes de elementos (casquillos) usados, empleando equipo especial y bajo normas técnicas y balísticas reglamentarias.

52. RENOVACION DE LICENCIA

Actualizar la vigencia de la licencia de un arma.

53. REPARACION DE ARMAS
Actividad por la cual se arregla un arma, con el fin de ponerla operativa, sin alterar sus características iniciales originales.

54. REPUESTOS

Conjunto de piezas calificadas de un arma que se utilizan para una reparación con el fin de recuperar su operatividad.

55. REEXPORTACION DE ARMAS

Exportar las armas que se habían importado.

56. REVOLVER

Es un arma de fuego corta (de puño) cuyo sistema de abastecimiento y cargo está compuesta por un tambor rotatorio con varias recámaras, montado coaxialmente con el cañón.

57. TENENCIA ILEGAL DE ARMA DE FUEGO

Posesión de un arma de fuego sin tener derecho para ello.

58. TIPO DE ARMA

Clase o agrupación en que se divide el armamento de acuerdo a sus características.

59. TRANSFERENCIA DE ARMA

Ceder el derecho de propiedad del arma a otro persona con autorización de la DICSCAMEC.

60. TRINCHERA

Lugar situado detrás y debajo de la línea de blanco para el cambio de éstos, y resguardo de las personas a cargo de esta operación.

*******************
